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vegetación, modificación de bordes en las quebradas y emprendimientos urbanísticos que 

promueven esos actos en todo el Distrito Metropolitano de Quito.  

Así también en específico nos referimos a varios casos sobre los que el Municipio conoce y no 

actúa, por lo cual pedimos, nuevamente, su intervención y decisión política en favor de la ciudad 

y su patrimonio natural:  

1. Cuenca del Río Monjas: Tomar medidas inmediatas y efectivas para proteger las casas en la 

Quebrada Carretas y otros lugares como la casa de la Marquesa de Solanda y para no 

progresar con mayores alteraciones (con caudales o con contaminantes), retornar a los 

caudales originales (en cantidad y calidad) y reparar la erosión generada. 

2. En Quebrada Carretas nos encontramos en un deterioro acelerado con afectaciones a 

bienes públicos y privados, socavamiento en la base, deslizamientos y movimientos de 

masas de gran magnitud razón por la cual PEDIMOS ACCIONES Y NO SOLO OFRECIMIENTOS. 

La administración zonal de Calderón ya ha identificado 28 casas en riesgo y otras casas se 

encuentran afectadas. No es solo este barrio el afectado también lo están “England Garden”, 

San Francisco del Norte, Barrio Jervis Camacho, Camino de los Eucaliptos 1 y 2, prolongación 

de la Avenida Simón Bolívar y (la afectación más fuerte) en el barrio Puertas del Sol 2. En la 

actualidad la quebrada Carretas ya no es seca y su caudal es enorme y considerablemente 

peligroso en época de invierno. Las cascadas, red de alcantarillado rota y colectores en la 

quebrada aceleran el proceso de erosión y ponen en riesgo las casas que se encuentran en 

sus cercanías. 

3. Frente a una de las zonas más afectadas, continúa el trabajo de construcción de una nueva 

urbanización. Lo cual daña a la quebrada por los escombros y el relleno que se realizan en 

sus bordes; la zona más afectada es de entre 245 y 600 metros aproximadamente. Esta  

segunda  zona tiene afectación incluso en el otro lado del talud a escasos metros de la Av. 

Simón Bolívar. 

4. Quebrada Jatunhuaico: Clausurar toda nueva obra de UDLA y/o Semaica u otros 

emprendimientos implicados en la alteración de la vegetación y declives en el borde de la 

quebrada y ordenar la reforestación con especies nativas.  

5. Quebrada de Rojas: Detener la construcción de un redondel en el borde del Proyecto San 

Patricio, iniciar un proceso de rehabilitación de la quebrada rellenada y los bordes alterados,  

clausurar la alcantarilla recientemente construida que sale del Proyecto San Patricio y 

termina en la quebrada cerca de la Ruta Viva.  

6. Quebrada El Tejar: Clausurar definitivamente el proyecto el Botániqo, clausurar otras obras 

e iniciar trabajos de restauración integral de la quebrada y sus ramales (a lo largo de todo 

Cumbayá). La contaminación con aguas de cloacas que provienen de quebrada El Tejar y 

Rojas debe eliminarse para restaurar el daño hecho a Quinta Bertha (en Cumbayá).  

7. Quebrada Rumihuaico, Quebrada Grande y sus ramales (en Tumbaco): Clausurar 

alcantarillas que aún están en construcción e iniciar en otros sitios obras para su reemplazo 

por sistemas de tratamiento de aguas y retención del agua mediante –por ejemplo- zanjas 

de infiltración y eliminación de superficies impermeabilizadas. Ordenar a Megakiwi, al 

aserradero en el borde de ésta, al taller también en su borde y los propietarios en el 

redondel de la Ruta Viva la reparación integral de estas quebradas y sus bordes invadidos.  

8. Quebradas afectadas por la Ruta Viva mediante rellenos: Ordenar la reparación integral de 

estas quebradas y asignar a la reparación fondos destinados hasta hoy a obras de 

impermeabilización (asfalto y adoquín) que priorizan al auto sobre el peatón violando la 

ordenanza 194. Así también iniciar acciones legales contra las constructoras, entre las que 

se halla Odebrecht, para que paguen por los costos de restauración. 
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9. Quebrada junto al conjunto Paseo del Chaquiñán en Tumbaco: Recuperar los bordes 

invadidos y clausurar nuevas obras de construcción de alcantarillas.  

10. Río Chiche: Iniciar acciones efectivas para evitar su contaminación por el relleno sanitario 

del Inga y otras fuentes.  

11. Río Machángara: Iniciar su proceso de recuperación dándole en toda su extensión la 

categoría de “área de protección ecológica”, prohibiendo obras que alteren o puedan alterar 

sus caudales o incrementen su contaminación. 

12. Río San Pedro: Prohibir obras que alteren o puedan alterar sus caudales o incrementen su 

contaminación.  

13. Quebradas Urcuhuaycu y Mamatena en el Ilaló: Intervenir con urgencia para impedir daños 

graves en los bordes debidos a la construcción de caminos en el área de protección del 

Volcán (sobre los 2600 metros hasta los 3200 msnm). Esto incluye control de la ocupación 

del espacio con obras de construcción, venta ilegal de tierras e invasiones relacionadas con 

deslaves. Así también es muy necesario detener el arrojamiento de aguas de cloaca hacia 

las quebradas.   

14. Quebrada Miravalle: Detener el relleno y ocupación de la quebrada e iniciar un proceso de 

recuperación, evaluación y control de riesgos. 

La situación actual hace necesario un liderazgo claro y permanente. Es vital que existan 

responsables con los que la ciudadanía pueda relacionarse de manera constante sin sufrir el 

impacto de la política electoral, de tal manera que podamos poner en práctica el ejercicio 

efectivo del derecho a la participación ciudadana en el diseño y gestión de políticas públicas , 

como lo dispone la Constitución de la República, atendiendo en forma conjunta -gobierno local 

y ciudadanos- las necesidades de los grupos de atención prioritaria y de la ciudadanía en general-

Una unidad con capacidad ejecutora y de control que funcione desde la Secretaría de Ambiente 

podría ser efectiva. Así también la implementación de tributos para conservación, rehabilitación 

y descontaminación de ríos y quebradas. Esto sin dejar de considerar que se requieren 

intervenciones urgentes y efectivas en la Quebrada Carretas y que el gobierno central podría 

apoyar. 

La situación actual de las quebradas en la ciudad se debe a decisiones incorrectas, adoptadas 

por encima de la ley y las ordenanzas. Son decisiones que ponen en peligro a la ciudadanía, por 

lo que es momento de que se tomen medidas urgentes para revertir ese cúmulo de malas 

decisiones municipales en torno a las quebradas y áreas de protección de la ciudad. El legado de 

una gestión señor alcalde, no puede estar marcado por la negligencia ante los recursos 

naturales, por lo que le solicitamos actuar con decisión y en favor del patrimonio natural del 

Distrito Metropolitano de Quito.  

El colectivo queda atento para apoyar sus futuras gestiones en pro de conservar la naturaleza 

en Quito. Tenemos varias soluciones y personas con conocimientos para realizar este trabajo 

mancomunado.  

Para comunicaciones agradeceremos se dirija a: Ricardo Buitrón, cabildocivico@gmail.com, 

T:095-891-5118. 

Saludos cordiales, 
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